
 

CONSTANCIA; El día 10 de agosto de 2022, a las 5:00 de la tarde, venció el termino con que contaba el 

demandado para pronunciarse   sobre la demanda. Guardo absoluto silencio no se pronunció. 

 

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 

SECRETARIA 

 

 

 

Expediente 2022-00146-00    

Fijación alimentos 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Dentro de las presentes diligencias, de acuerdo a la constancia secretarial, téngase 
por NO contestada la demanda por parte del demandado, quien durante el término 
del traslado no se pronunció. 

 

De otra parte, por encontrarse procedente la anterior solicitud elevada por la 
apoderada judicial de la parte actora, se DECRETA EL EMBARGO Y RETENCION    
del 15% del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión número 287 
de 2022 que tiene el demandado  ANDRES MAURICIO LONDOÑO RUBIO, 
identificado con la c.c. 9.771.188, con el INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y 
RECREACION DE ARMENIA- IMDERA-, Para la efectividad de la medida líbrese 
oficio al pagador del IMDERA, por medio del centro de servicios judiciales al correo 
electrónico administrativayfinanciera@indera.gov.co. 
.  
 

Respecto a los demás embargos que, refiere su solicitud, se ordena que por medio 
del centro de servicios judiciales ese le envié el expediente a la apoderada judicial 
de la parte demandante al correo electrónico amtr1125@gmail.com, para que revise 
el expediente donde reposan los sendos oficios que se han enviado comunicaciones 
las cautelas que fueron ordenadas en el auto admisorio de la demanda. 
 
Envíese nuevamente al IMDERA el oficio 0225 de fecha julio 8 de 2022, 
adicionándole el número de cuenta del despacho, nombre de las partes y sus 
identificaciones, tal, como lo solicita esa entidad visible en carpeta 18. 
 
 
En firme este auto, pase a despacho el proceso para señalar fecha para la 
respectiva audiencia. 
  
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

FREDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ  

gym 
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